
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-10-030-2022-00087-00 

 
Clase de Proceso: Unión Marital de Hecho 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE 
la anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 
1.- Deberá allegar nuevo memorial poder en el que se faculte a la apoderada judicial 
con el fin de adelantar el presente asunto, como quiera que en el poder allegado se le 
faculta para iniciar proceso de divorcio, de conformidad con lo normado en el numeral 
1 del articulo 84 del C.G. del P. 
 
2.- Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 5 inc 2 del Decreto 806 de 2020; 
en el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados 
 
3.- Deberá acreditar el cumplimiento del requisito de procedibilidad de que trata los 
artículos 35 y 40 de la ley 640 de 2001. 
 
Con el fin de reconocer personería a la abogada de la parte demandante, deberá la 
apoderada acreditar la calidad de abogada allegando copia de su tarjeta profesional. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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